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0LET1N OFICIAL
oe: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.---Llevado a dofñienno^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. ,|
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, y un año, 72. ;
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal..

tri- Anuncios procedentes de la Dípiitaci<5ñFre>.^^^^M
vincial: línea o fracción ......|

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i,ooH
ídem particulares y avisos financieros...... 3.00J

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncias
de Talores a que se refiere elart. 550 del Código de Comercio, siempr»
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

o,so

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II

HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! [Viva Franco! iViva España!

virtud de la Ley de i.° de abril de
1939, la existencia en sus cuentas de
fondos de tercero.

e) Los desbloqueos de incremen-
tos correspondientes a titulares bene-
ficiados por el desbloqueo de correc-
ción de los artículos 6.°, 7.

0 y 8.° de
la Ley de 7 de diciembre de 1939- .

Una vez terminadas las operacio-
nes de desbloqueo de incrementos re-
guladas por el presente texto, cada
Sección provincial de Banca comuni-
cará a la Comisaría General el núme-
ro de casos en suspensos a que se re-
fieren los cinco apartados anteriores,

en orden a la reglamentación especial
que haya de dictarse.

2.0 A los efectos de lo establecido
en este texto, la demominación ((Esta-

blecimiento de Crédito», comprende a

los Bancos, Banqueros y Cajas dé
Ahorro. A los mismos efectos, las li-
bretas e imposiciones de ahorro, y, en
general, las demás cuentas personales
se hallan asimiladas a las cuentas co-
rrientes de efectivo. Con igual fin,

las cuentas indistintas se regirán por

la presunción del artículo 393 del Có-
digo Civil y del artículo 77 del Re-
glamento del Impuesto de Derechos

Gobierno Civil de la pro- perjuicio de los mutilados de guerra,
asignándoles plazas de ias calidades
más inferiores, muchas veces inade-
cuadas a los mismos.

Como quiera que en el reconoci-
miento de los derechos concedidos a
los Beneméritos mutilados de nuestra
Cruzada debe obrarse no solamente"
con un espíritu de justicia, sino con
un sentimiento de generosidad que
corresponda a su sacrificio por la Pa-
tria, se hace preciso adoptar medi-
das que aseguren la completa ejecu-
ción de las disposiciones legales que
regulan aquellos derechos, a cuyo fin
intereso de los Ayuntamientos de esta

provincia de mi mando la más justa
y equitativa distribución de las pla-

zas vacantes entre los distintos gru-
pos que establece el artículo tercero

de la Ley de 25 de agosto de 1939»
procediendo a cubrirlas definitivamen-
te, teniendo bien presente, respecto de

la elección de plazas que correspon-

dan a Caballeros mutilados, que son
merecedores de todo género de consi-

deraciones, las cuales han de resaltar
generosamente en la adjudicación que

se haga en su favor.
Lo que hago público en este perió-

dico oficial para general conocimiento
y observancia.

Madrid, 30 de octubre de 1940
—

El Gobernador Civil, José Fimat.

de presentación de instancias, la Ex-
celentísima Comisión Gestora resol-
verá el concurso en sesión ordinaria o

extraordinaria.
viñeta de Madrid

Madrid, 31 de octubre de 1940^—
rmado: E. Torres.CIRCUILARES

No habiendo sido aún cumplimen-
tado, a pesar de los reiterados reque-
rimientos hechos a los señores Al-
caldes que al final de la presente se
relacionan, y últimamente por Circu-
lar publicada el día r6 de septiembre
próximo pasado, el servicio ordenado
por este Gobierno Civil con relación
a la liquidación y "cobro de ((Plato

único» a los particulares, espero que,
íen eí improrrogable plazo de tres días,
!se dé cumplimiento a lo mandado ;
bien entendido que, en otro caso, les
serán impuestas multas de 25 pese-
tas, sanción con la que, desde luego,
quedan conminados, sin más reque-

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 19 de octubre de 1940
por la que se regula el desbloqueo
de incrementos en las cuentas acree-
doras de los titulares beneficiados
por el desbloqueo de corrección que

no se exceptúan.

limo.Sr Visto el artículo 70 de la

Ley Reguladora del Desbloqueo y a

propuesta de esa Comisaría General,

Este Ministerio se ha servido dis-
poner lo siguiente :

i.° Las operaciones de desbloqueo
de incrementos en las cuentas acree-
doras de titulares beneficiados por un
desbloqueo previo de corrección, se

llevarán a cabo por las Secciones pro-

vinciales de Banca conforme a lo es-
tablecido en la presente Orden.

Se exceptúan, de lo dispuesto en el

párrafo anterior y quedarán en, sus-
penso hasta que se dicte una Orden
especial :

a) Los desbloqueos de incremen-

tos correspondientes a titulares bene-
ficiados por el desbloqueo de correc-
ción, si en el expediente existiera al-

guna cuenta afectada por el articulo
cuarto de la Ley de 13 de octubre

de 1938- , J
b) Los desbloqueosjl_jnc__jByj|

Madrid, 30 de octubre de 1940.
—

El Gobernador Civil, José Finat.

nmientos

Señores Alcaldes de Alcobendas, Am-
bite, Anchuelo, El Atazar, Barajas,
Becerril de la Sierra, Colmenarejo,
Chozas de la Sierra, Galapagar,
Morata de Tajuña, Pozuelo de Alar-
con, Ribatejada, Robledillo de la
Jara, San Fernando de Henares,

Somosierra, Titulcia, Valdaracete,
Velilla de San Antonio y Villar del
Olmo.

Reales.
3.0 Será competente para despa-

char el desbloqueo de incrementos de
todas las cuentas desbloqueares com-
prendidas en un expediente de co-
rrección, la Sección provincial que

hubiere despachado éste.
4.

0 El desbloqueo de incrementos,

regulado por la presente Orden, se
comenzará por las Secciones provin-

ciales de Banca el día 15 de noviem-

bre próximo. El término citado sufri-
rá la dilación que proceda en los ca-

sos en que así haya lugar, por virtud
de lo dispuesto en la Orden de 25 de

marzo pasado sobre reconstrucción de
contabilidades bancarias.

5.' Iniciarán las Secciones provin-

ciales el desbloqueo que se les atri-

buye por este texto, interesando de

los Establecimientos de crédito res-

pectivos un estado certificado de cada

una de las cuentas causantes y des-
bloqueares relacionadas en los expe-

dientes de corrección que hubiere des-
pachado la Sección, pero teniendo en

cuenta las excepciones del numero

primero de esta Orden.
6." Los Establecimientos de cré-

dito requeridos evacuarán, dentro de
los ocho días siguientes a la recep-

(G. C—3.635)
(G. C—3.601)

-a Circular de este Gobierno, de Diputación Provincial
de Madridfecha 20 de abril último, aparecida

en este Boletín Oficial, en su nú-
mero correspondiente al día 23, fué
dictada para procurar, por parte de
1 a s Corporaciones locales, el más
exacto cumplimiento de la Ley de 25

CONCURSO ígscorréspóndieni s a titulares que,

además de haberse beneficiado con el
desbloqueo de corrección, hubieren
obtenido sobre cuentas de otros titu-

lares el desbloqueo del artículo quinto
de la Lev de 13 de octubre de 1938.

i.° Se convoca a concurso para
proveer la plaza de Oficial Mayor de

la Excma. Diputación Provincial, do-

tada en presupuesto con el sueldo
anual de 15.000 pesetas.

2.
0 Podrán concurrir al mismo to-

dos los funcionarios del Cuerpo Ad-

ministrativo de la Corporación, con-

siderándose como condición preferen-
te el título de Letrado.

3.0 Los que deseen concursar de-

berán presentar sus instancias, debi-

damente reintegradas, en el plazo de

diez días naturales, a contar desde la

publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la provincia.

4.0 Una vez transcurrido el plazo

de agosto de 1939 y Orden comple-
mentaria de 30 de octubre siguiente,
sobre todo en lo que se refiere a la
debida satisfacción de los derechos
de los Caballeros mutilados, Oficiales
Provisionales o de complemento, ex
cautivos, huérfanos, etc.

No obstante Ho reiteradamente or-
denado en esta materia para su cum-
P'imiento, son frecuentes las quejas

llegan a la Superioridad de que
Corporaciones locales eluden>° dispuesto sobre provisión de pla-

c) Los desbloqueos de incremen

to<= correspondientes a titulares que,

habiéndose beneficiado del desblo-
queo de corrección, hubieren sufrido
sobre sus cuentas, por acción de ter-

cero el desbloqueo del artículo quinto

de la' Ley de 13 de octubre de 1938.
d) Los desbloqueos de incremen-

tos correspondientes a titulares bene-
ficiados por el desbloqueo de correc-
ción, cuando hubieren declarado, poras, o bien, al utilizar la facultad de

legir los destinos, lo verifican con
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<uón de la petición, los datos interesa-
dos, conforme a un modelo del si-
guiente tenor :

«El Banco ... (o la Caja de Aho-
rros ...), Oficina de ..., a requerimien-

to de la Sección provincial de Banca
de ... CERTIFICA: Que la cuenta

acreedora radicante en esta Oficina,

titulada .../ofreció los siguientes sal-
dos en las fechas que se indican : .

Ley de 13 de octubre de 1938, por mo-
vimiento habido entre cuentas de un
mismo titular.

teada por la Sección entre toda,
-

cuentas desbloqueables del exrSi'^te, a proporción del importe ja-
queo que subsistió en cada una £ellas después de practicado el deshCqueo de corrección.

°*
13. El desbloqueo practicado

POrla Sección no tendrá virtudpara enVvar los acuerdos que reglamentaria"
mente puedan dictarse respecto de W«improtegibles» .

11, El desbloqueo de incremen-
tos, en los ((expedientes de inmutabi-
lidad», se practicará conforme a las
siguientes reglas :

Columna de (echas
Columna de saldos

a) Ef funcionario liquidador veri-
ficará la correspondencia entre los
cargos y abonos figurados en la de-
claración, jurada. Seguidamente com-
probará las sumas. Si el importe de
la suma de la columna de abonos en
las cuentas desbloqueares coincidie-
re con el montante del desbloqueo de
corrección, más el del artículo 5.0 de
la'Ley de 13 de octubre de 1938 en su
caso, punteará todos los sumandos de
dicha columna. Si el importe de la
suma excediere del total montante del
desbloqueo de corrección, más el del
artículo 5.0 de la Ley de 13 de octu-

bre de 1938 en su caso, punteará so-
bre la declaración los abonos en.las
cuentas desbloqueables, de abajo a
arriba, hasta dejar punteada una can-
tidad exactamente igual al importe
del desbloqueo de corrección, más el
del artículo 5.0 de la Ley de 13 de oc-
tubre de 1938 si lo hubiere. Cuando
para alcanzar tal exactitud fuere me-
nester fraccionar el último abono
punteado, se procederá así, enten-
diéndose punteada exclusivamente la
fracción necesaria.

Pesetas

(Las que determina el
apartado b), artículo 12 de
la Ley de 7 de diciembre
de 1939.)

14. El resultado del desbloqueo
sera comunicado mediante cédula altitular de las cuentas. Asimismo senotificará por la Sección a los corres-pondientes Establecimientos de cré-
dito.

7.0 Durante la segunda quincena
de noviembre próximo, -los titulares
de cuenta a desbloquear, conforme
dispone la presente Orden, habrán de
presentar en la Sección Provincial de
Banca competente una de las dos si-
guientes declaraciones juradas, según
cual sea su situación.:

(Las citadas columnas ocuparan, a

lo más, la mitad de la latitud del pa-
pel y se dejará en blanco el resto para
las operaciones que la Sección practi-
que. En el caso de que en la cuenta
concurriera alguna de Jas circunstan-
cias a que se refieren los números 16
y 17 de la Orden de 19 de agosto de
1940, se indicará al pie de las referi-
das columnas, a fin de que se tenga
en cuenta por la Sección.)

«Y para que conste, se expide el
presente en ..-., a .,., en cuya fecha
se remite a la Sección de Banca pe-

15- El titular de la cuenta podrá
interponer recurso de reposición ante
la propia Sección provincial de Ban-
ca dentro de los diez días hábiles si-
guientes al de la notificación del acto
recurrido. El recurso se sustanciará,
con informe de la Abogacía del ¿¿
tado, en el plazo máximo de un mes.

a) «El que suscribe ..., declara,
bajo juramento, que la cantidad des-
bloqueada por corrección a su favor,
en el expediente a estos efectos resuel-
to por esa Sección provincial, fué in-
gresada totalmente en las cuentas
desbloqueabas por transferencia di-
recta de las causantes (y/o mediante
talones contra las cuentas causan-
tes), dando lugar a los siguientes
asientos en los Establecimientos de

16. Se considerarán parte inte-
grante de la presente Orden los nú-
meros 21, 25, 26, 27, 28 y 30 de la Or-
den de 19 de agosto de 1940.ticionana.»

El Timbre del certificado será car-
gado en cuenta por el Banco al clien-
te, y si la cuenta no tuviere saldo exi-
gible por el momento, podrá aplicar-
se el cargo, en su día, al producto del
desbloqueo.

17. Los Establecimientos de cré-
dito serán responsables de las conse-
cuencias que puedan producir los
errores que se cometieren en los certi-
ficados previstos por el número 6."crédito

18. Las cantidades que se desblo-
queen por virtud de la presente Or-
den no serán disponibles hasta que
así se establezca por Orden especial.

Abonos en las cuentas desbloqueares
b) Los asientos punteados serán

baja en el estado (apartado c), artícu-
lo 12 de la Ley reguladora) de la cuen-
ta a que pertenezcan, aplicándose
concretamente a la columna de saldos
y, dentro de ésta, al período corres-
pondiente a su fecha.

Oargos en las cuentas causante»

Fecha Banco Pesetas 19. Por la Comisaría General de
Desbloqueo se cursará a las Secciones
provinciales de Banca una Circular
conteniendo ejemplos sobre la aplica-
ción del presente texto.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1940.

Fecha Banco Pesetas

c) Practicada la imputación, cada
cuenta desbloqueable del expediente
será desbloqueada conforme ál méto-
do general, con las limitaciones a que
se refiere el número r8 de la Orden
de 19 de agosto pasado.

Total. Total,

«Asimismo declara, bajo juramento, que
no está comprendido en las excepciones del

número 1.° déla Orden de 19 de octubre
de 1940. Fecha y firma.» r~ LARRAZ

limo. Sr. Conrisarie>Geriera^en>sbloqueoB
d) Si en un expediente integrado

por varias cuentas desbloqueables se
diere el caso de que el líquido desblo-
queado en una o varias de ellas, con-
forme al presente número, fuere supe-
rior al saldo que subsistió b'oqueado
después de aplicar el número 22 del
Reglamento de 14 de febrero de 1940,
!a Sección procederá a rectificar en
menos el desbloqueo de dicha o di-
chas cuentas para evitar el exceso, au-
mentando en equivalencia el desblo-
queo de la restante, o de las restan-
tes, a prope>rción de lo bloqueado en

b) «El que suscribe ..., declara,
bajo juramento, que la cantidad des-
bloqueada por corrección a su favor,
en el expediente a estos efectos re-
suelto por esa Sección provincial, no
fué ingresada totalmente en, las cuen-
tas desbloqueables por transferencia
directa de los causantes, ni mediante
talones contra éstas.

ción de los respectivos titulares, de-
cretándose, por el Jefe de la Sección
provincial competente la práctica del
desbloqueo de incrementos en cada
expediente tan luego se hubieren re-
cibido todos los documentos que co-
rrespondan a las cuentas causantes y
desbloqueabas figuradas en el mis-
mo, salvo en los expedientes que com-
prendan casos exceptuados por el nú-
mero primero. En los expedientes en,
que resultara haberse practicado ya,
por razón de movimiento habido en-
tre cuentas del mismo, titular, algún
desbloqueo de los autorizados por el
artículo 5.0 de la Ley de 13 de octubre
de 1938, antes de decretarse el des-
bloqueo de incrementos se unirán
los antecedentes correspondientes. Si
obrasen en otra Sección provincial de
Banca, se reclamarán de ésta.

(G. C.—3-S9 2

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Beneficencia
y Obras Sociales

«Asimismo declara, bajo juramen-
to, que no está comprendido en las
excepciones del número 1.° de la Or-
den de 19 de octubre de 194^

Comisión provincial del Subsidio al

Combatiente de Madrid
De los días 4 al 6, ambos inciuw

del próximo mes de noviembre de

rán presentarse en las oficinas
Subsidio al Combatiente {P'amoi

número 4, segundo), de diez a una

la mañana y de cinco a. siete ele ia

de, para el cobro del Subsidio,
beneficiarios Combatientes y ex u

batientes que tengan, resuelto su e

diente en esta Comisión, P»M|
guíente orden :

Día 4, tarde.— Todos losj
rios Combatientes del num J

Fecha y firma.» e';stas

Elplazo a que se refiere el presente
número, para formular las declaracio-
nes juradas, sufrirá la dilación, que
proceda en los casos en que así haya
lugar por virtud de lo dispuesto en la
Orden de 25 de marzo pasado sobre
reconstrucción de contabilidades ban-

12. En los «expedientes de fusión
de cuentas», se procederá así :

a) Tratándose del desbloqueo de
corrección regulado en los artículos
tercero y cuarto de la Ley de 7 de
diciembre de 19391 se procederá a la
fusión de todas' las cuentas del expe-
diente, causantes y desbloqueabas.

b) En los casos de desbloqueo de
corrección, sobre cuentas de organis-
mos surgidos de la unificación colecti-
vista de Empresas —artículo 5.0 de la
Ley reguladora

—, se fusionarán to-
das las cuentas causantes de las Em-
presas unificadas que hayan interve-

canas Las operaciones, diligencias, acuer-
dos y demás trámites del desbloqueo
de incrementos de un mismo titular
que se practiquen con. arreglo a esta
Orden se unirán a continuación de su
expediente de corrección.

8.° La Comisaría General del Des-
bloqueo, sin mengua de sus faculta-
des de inspección directa, acordará,
de conformidad con el artículo 68 de
la Ley Reguladora, que por las Sec-
ciones provinciales se realicen las ins-
pecciones convenientes ppra compro-
bar la exactitud de las declaraciones
juradas a que se refiere el número an-
terior.

bene

ñUSía 5, mañana.-Los benefidar
ex Combatientes no empadronado
de los empadronados, del num.
2.ÜOO. , ,„, -

Día 5! tarde.-Desdeelnnm.--
al final.~

Día 6, tarde.— Incidencia*.
Nota.—Se advierte a todo* i*

neficiarios de Combatientes ¡la^oj
ción que tienen de presentar* &

(

oficinas un certificado exprc-

tiempo que el Combatiente rf
corporado al Ejército, asi co

emplazo a que pertenece,
requisito no les sera abonada
dad alguna. de

Igualmente, y al eiec¡° n
bar el reemplazo a que £<*
ex Combatientes, deberan_P

10. Decretada en un expediente la
práctica del desbloqueo de incremen-
tos, el funcionario liquidador proce-
derá al análisis oportuno, a fin de cla-
sificarlo como «expediente de inputa-
bilidad, o como expediente de fusión
de cuentas.» A este efecto se observa-
rán las siguientes reglas :

nido en el expediente con las desblo-
queables del organismo colectivizado,

c) Las fusiones a que se refiere es-
te número se harán sumando los sal-
dos de todas las cuentas comprendi-
das en cada fusión, en las fechas se-
ñaladas en el artículo 12, apartado b),
de la Ley reguladora, formándose una
cuenta única. La aplicación del méto-

En caso de inexactitud de las decla-
raciones juradas, las Secciones acor-
darán la suspensión del desbloqueo
de incrementos correspondiente al ti-
tular que hubiere cometido la inexac-
titud, sin perjuicio de las sanciones a

lugar conforme a las

a) Si la declaración jurada del in-
teresado respondiera al modelo a) del
número 7, el expediente se reputará
de imputabilidad.

Leves
que

do ordinario de desbloqueo a dicha
cuenta única, determinará la cantidad

ilíquida a desbloquear en concepto de
9-° Recibidos en las Secciones

provinciales los certificados de los Es-
tablecimientos de crédito y las decla-
raciones juradas de los interesados,
se unirán a los expedientes de correc-

b) Si la declaración jurada del in-
teresado respondiera al modelo b) del
número 7, el expediente se reputará
de fusión de cuentas, aunque al mis-
mo se hubieran añadido antecedentesde un desbloqueo del artículo 5.0 de la

incrementos, con las limitaciones a
que se refiere el número 18 de la Or-
den de 19 de, agosto pasado. Dicha
cantidad líquida global será prorra-
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\u25a0PffTjportuño justilieante, sin cuyo

Cumento no les será abonado el im-

rjte del Subsidio que les corres-

—Se advierte a los percepto-

L¡la necesidad de que se presenten
*; ios días señalados en el presente

Jis0 pues en, caso contrario queda-

rán para el día señalado a ínciden-

'eÍ Pag° se verif'car^ Por riguroso

orden de números de la ficha, abo-
nándose sólo subsidio al ex Comba-
tiente a aquéllos que pertenezcan al
reemplazo de 1938 y posteriores, toda
vez que por orden de la Superioridad
han causado baja en el Padrón co-
rrespondiente los pertenecientes a los
reemplazos anteriores al que se cita.

Otra.
—

El día 16 del próximo' mes,
y de cinco a siete de la tarde, s^ veri-
ficará el pago a aquellos subsidiarios

que por causas ajenas a su
-
voluntad

no hayan podido presentar los docu-
mentos citados en la primera de estas
notas en los días señalados para los
pagos corrientes.

Rectificación del padrón munici-
pal en el período comprendido del
año 1936 a 31 de diciembre de 1939-

Navalagamella, 24 de octubre de
1940.— El Alcalde, Deogracias
Blasco.Por Dios, España y su Revolución

Nacional-Sindicalista. (G. C—3.607) (X.-627)
Madrid, 26 de octubre de 1940.

—
El

Jefe de la Comisión, firmado :Pedro
Rivas. COLMENAREJO

(G. C—3.604) Formadas por este Ayuntamiento
las listas cobratorías sobre la contri-
bución de Edificios y Solares del
actual año, se exponen al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de ocho días, para oír re-
clamaciones, cuyas listas correspon-
den a la tributación de 1941.

Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madrid

RESUMEN DE PADRONES CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYODE 1940
Colmenarejo, 15 de octubre de

1940.- El Alcalde, Felipe U. Ga-
mella.COM BATIENTES

(G. C.-3,620) (X.—633)

Número
de subsi-
diarios de
padrones
adiciona-,
les apro-

bados

Húmero
de subsi-

diarios
del

padrón
ordinario

Número
de subsi.
diarios,
padrón
de la

Cámara

Importe' men>
sual padrón

ordinario

Importe men-
sual adicionales

Importe men-
sual delpadrón

de la Cámara

COLMENAREJO
AYUNTAMIENTOS

TOTAL TOTAL Elrepartimiento formado por este
Ayuntamiento para el cobro del 10
por 100 sobre las contribucioues
para reintegro de la construcción de
caminos vecinales, se halla expuesto
al público, durante el plazo de ocho
días, para oír reclamaciones.

Colmenarejo, 15 de octubre de
1940.—El Alcalde, Felipe U. Ga-
mella.

orden
subsidiarios aprobados importe

390Alcalá de Henares
Alcorcón
Boadilla del Monte
Braojos
Cadalso de los Vidrios.
Canillas

60
240

60
165
240
300 (G.-C— 3.621) (X.—632)

Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo.'. ..
Casarrubuelos .......
Cenicientos..
Ciempozuelos
Collado Villalba
Chamartín de la Rosa
Fúenlabrada
Getafe

COLMENAREJO
DonFelipe Uvira Gamella, Alcalde

Nacional de esta villa de Colme-180
270

1.050
210
135

narejo,
Hago saber: Que habiendo apro-

bado este Ayuntamiento elproyecto
de presupuesto municipal de este
Ayuntamiento para el año próximo
de 1941, queda expuesto al público
por ocho días, para que en dicho
plazo y ocho días más puedan pre-
sentar las oportunas reclamaciones,
a tenor del Estatuto Municipal yRe-
glamento de Hacienda.

Colmenarejo, 21 de octubre de
1940.-E1 Alcalde,' Felipe U. Ga-
mella.

170

Horcajo de la Sierra. ..
Horcajuelo de la Sierra
MADRID
Navalcarnero
Pardo (El)..:
Pinto

2
213

2
1
1
1

285 570
2

212
2
1
1
1

480 28.545
210

135

Pozuelo de Alarcón.
Pradeña del Rincón
Robregordo

150
45
75

735
San Martín de Valdeiglesias
San Sebastián dejos Reyes.
Sevilla la Nueva
Somosierra
Torrejón de Velasco
Valdemaqueda
Valdemoro
Vallecas..
Vicálvaro
Villa del Prado
Villamanta
Villamantilla
Villarejo de Salvanés
Villaviciosa de Odón

(G. C 3.622) -629)

150
285
60 LOS SANTOS DE LA HUMOSA

|{Se hace saber que los pliegos de
condiciones para las subastas de los
arbitrios municipales de Pesas y
medidas, Puestos públicos y am-
bulancia, Carnes frescas y saladas
yBebidas espirituosas y alcoholes,
para el próximo ejercicio de 1941,
han sido aprobados por este Ayun-
tamiento en sesión de 26 del actual.

150
315

1.530
150

60
90

150
150

90
Lo que se hace público, por el

plazo de diez días, a contar de la
publicación de este anuncio, para
que sobre ellos se formulen las re-
clamaciones que se crean opcrtu-
nas anle la Corporación municipal,
previniéndose que, pasado dicho
plazo, no se admitirá ninguna.

Los Santos de la Humosa, a 28 de
octubre de 1940._-F¿Alcalde_San-
tamaría PeñalverB

38.085
Total 305 313 37.0!X) 1.065

(firmado)* (G. C-3.629)

(G. C—3.616) (O.—1.464)

JUNTAMIENTOS HOR ALEZA eos o de copia, los siguientes docu
mentes cobratorios:

El padrón de Automóviles, para
elañó;941, queda expuesto al pú-
blico, por espacio de quince días,
para oír reclamaciones, de los con-
tribuyentes incluidos en el mismo.

Hortaleza, 25 de octubre de 1940.
El Alcalde, Román Martínez.

ARANJUEZ
Listas cobratorias de Urbana, por

el plazo de ocho días.
Matrícula y listas cobratorias de

contribución Industrial, por término
de quince días.

Canencia, 24 de octubre de 1940.
El Alcalde, Aniceto Reguera.

(G. C-3.609) (X.-628)

Formado por la Comisión de Ha-
cienda elproyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente año,

para la formación del proyecto de
presupuesto a regir t:n el próximo
año 1941, juntamente con las certi-
ficaciones y memorias a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal, estará expuesto al público
dicho documento en la Secretaría
municipal, por término de ocho días,
en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

ROBLEDO DE CHÁVELA
[Se halla expuesto, por término de
[!2.uías, en la Secretaría del Ayun-
pniento, el padrón de Edificios y
pares de este término municipal,
Fa el año 1941 , para oír reclama-pones.

(G. C.-3.613) (X.-631)

L asado dicho plazo no se adroiti-
Freclamaciones de ningún genero.
iKobledo de Chávela, 24 de octu-
r de 1940.—El Alcalde (firmado).
(G-C.-3.611) (X.-637)

CANENCIA NAVALAGAMELLA

En la Secretaría de este Ayunta-
miento se encuentran de manifiesto
al público, para oír reclamaciones
y rectificación de errores antmeti-

Por término reglamentario, se ha
lian expuestos al público en la Se
cretaría' del Ayuntamiento los si
guientes documentos: En el citado período y otros ocho
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mo hacerlo en el plazo marcado será
declarado en rebeldía.

rragona, o en Barcelona', en el despa-
cho del señor Riera y Soler, recogTerr^
do al presentarlos los recibos que ser-
virán para poder asistir a esta Junta
p-eneráj,

días siguientes podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o enti-
dades interesadas.

octubre de ictyo.
—

El Secretario, Cán-
dido García.

—
El Juez de primera ins-

tancia (firmado). Madrid, 24 de octubre de 1940.
—

El Comandante Juez (firmado).
(B.—3.027)

(G.-83)

Loque se hace público por medio
del presente, a los efectos del ar-
tículo 5.° del Reglamento de 23 de
agosto de 1924, y para general co-
nocimiento.

Üi.nii del día i

Aprobación del Acta de la Jun-
ta general extraordinaria anterior.

2." Aprobación de las Cuentas y
Balances del período exraordinario

JUZGADO MUNICIPAL
JUZGADO PERMANENTE NU-

MERO 4JUZGADO NUMERO i
Don Luis Mélida Labaig, Coman-

Aranjuez, a 16 de octubre de
1940—ElAlcalde (firmado).

(G. C-3.606) (X.-638)

EDICTO dante de Infantería, Juez instructor
del Juzgado Militar Permanente nú- desde i.° de agosto de 1935 hasta 31

de julio de 1939.En virtud de providencia dictada
en el juicio verbal civil seguido en
este Juzgado a instancia de doña
Agustina Subirat Miró, contra don
Abundio Velasco, sobre pago de pe-
setas, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez y término
de ocho días, los siguientes bienes
muebles :Una máquina de coser, un
aparato de radio marca «Telefunken»,
de cinco lámparas, con un elevador ;
estos bienes han sido tasados en la
suma de mil doscientas cincuenta pe-

mero 4,
~

Por el presente hace saber la obli-
gación que tiene de presentarse ante
este Juzgado, sito en Ramón y Cajal,
número 5, tercera planta, la excelen-
tísima señora doña Ana María Figue-
roa, en el plazo de setenta y seis ho-
ras, a partir de la fecha en que sea pu-
blicado el presente edicto, poniendo
en su conocimiento que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio que haya
lugar en. derechoB

3? Aprobación de las Cuentas y
Balances del Ejercicio normal 1939-
1940.

4.0 Elección de Consejeros.
5.0 Elección de Revisores de

Cuentas_^^^^^^^^^^^^^^^^^
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA 6? Otros asuntoj^
---------------*

Madrid, uno de noviembre de mil I
novecientos cuarenta.

*
El Director Gerente,

Juan F. de Caleva

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO 23 de octubre de 1940.—
Luis Mélida.

(A.—ja

En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,

Juez de primera instancia del número
seis de los de esta capital, en el expe-
diente sobre declaración de herederos
abintestato de don Ángel Cimarras
de la Carrera, se anuncia porla pre-
sente la muerte sin testar de dicho se-
ñor, natural de Aravaca (Madrid),
hijo de Gonzalo y Feliciana, de trein-
ta y seis años de edad, casado, que
falleció el día diez de octubre de mil
novecientos treinta y seis en el pueblo
de- su naturaleza, haciéndose saber
que quienes reclaman su herencia son
su hermano don Victoriano Cimarras
de la Carrera y la esposa del causan-
te, doña Pura Sánchez Martín, lla-
mándose a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-
can a reclamarla ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, dentro
del término de treinta días.

setas
!La subasta tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la calle del Tutor,
número veintisiete, el día quince de
noviembre, a las once de su mañana,
previniéndose a los licitadores :Que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar el diez por ciento de la
tasación ;que el tipo de la subasta es
la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-

ceras- partes de dicho tipo.
Madrid, a veinticuatro de octubre

de mil novecientos cuarenta.

(B.—3.012) Comunidad de Regai
San Fernando de r

BANCO DE ESPAÑA
Mediante acta autorizada

este día, don Francisco AlorMADRID
Habiendo sufrido extravío los res-

guardos de depósito que a continua-
ron se detallan,: I. 108.219, I.

tos, por sí y como mandi
de Herederos de Rodríguez
don José Martínez Teruel, K
de José Rivera, dori José108.220, T. A. 207.562, T. A.

207.552, T. A. 207.575, I.98.808, de
pesetas nominales 37.000, 17.500,
72.exx>, 112.000, 50.500, 82.000, en
Amortizable 4 por 100, 1935, los dos
primeros ;Exterior 4 por loo, Inte-
rior 4 por 100, Amortizable 5 por 100,
1927, s/i.;Interior 4 por 100 ;expedi-
dos por este Establecimiento en
24-2-1936, 24-2

- 1936, 7
-

8
-

1931,
7-8-1931, 7-8-1931, 29-7-1931, a favor
de doña Jacinta Guillen Barchin, usu-
fructuaria y nudo propietarios los que
resulten serlo con arreglo a lo dis-
puesto por don Francisco Pereira Fer-
nández en la cláusula 5.a de su -testa-
mento los dos primeros ; al de doña
Jacinta Guillen Barchin los tres- si-
guientes, y al de doña Jacinta Guillen
Barchin, usufructuaria, y nudos pro-
pietarios los que resulten en^ su día ;
se anuncia al público por segunda -y
última vez, para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de un mes, a contar
desde el ¿2 de octubre de 1940, fecha
de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado y
dos diarios de esta capital, según de-
terminan los artículos 4.0 y 41 del Re-
glamento vigente de este Banco, ad-
virtiendo que transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación de tercero se expe-
dirá el correspondiente duplicado de
dichos resguardos, anulando los pri-
mitivos y quedanelo el Banco exento
de toda responsabilidad.

don José de Valdés Cabañil
Antonio Barroso y Sanche
todos ellos miembros de h
dad de Regantes de San FeEl Secretario

(Firmado.) Henares, ha hecho con¡

El Juez municipal
(Firmado.)

juicios de que fueron obj
colectividad roja que se
dicha Comunidad de Re
rante la dominación marxis

(A.—1-967)

dose observado en dicha
IUZGADOS MILITARES malidades prevenidas en 1

de 'quince de junio de mil
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a
veinticinco de octubre de mil nove-
cientos cuarenta.

REQUISITORIAS tos treinta y nueve
Y al objeto de su publie

Boletín Oficial de la pro'
que durante el plazo de di<JUZGADO EVENTUAL NUM. 25

En las diligencias previas número
9.213, que se instruyen por este Juz-
gado Eventual 25, sito en la Ronda
Conde Duque, 4, por medio del pre-
sente se cita de comparecencia ante el
mismo, para que comparezca dentro
del término de cinco días a prestar la
oportuna declaración, al motorista
con carnet núm. 17.650, cuyas demás
circunstancias se desconocen, y que
en el mes de mayo del pasado año
prestaba servicios en el distrito de
Buenavista y pertenecía a la organi-
zación, de Enlaces motorizados depen-
dientes del Cuartel General del Gene-
ralísimo, llamado Juan Saperas Llo-

da serme presentada oposich
crito, expido el presente en
a treinta de septiembre de ¡

cientos cuarenta.

El Secretario,
P. S

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
El N

Cándido
Luis Vacas (A.-

(A.—1-970)

MONTE DE PIEDAD Y C,

JUZGADO NUMERO 3 AHORROS DE MA

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición núm. 52.880, a nombre
de doña Juana Benito Vergara, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción,
hay reclamación en contrario.

Madrid, 21 de octubre de 1940.
—

El
Jefe de la Caja (firmado).

(G.—82)

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en el expediente promovido
por don Miguel Poole y Cordero, so-
bre devolución de la fianza constitui-
da por el mismo para responder del
cargo de Registrador de la Propie-
dad de la Zona de Occidente de esta
capital, se anuncia por primera vez
tal solicitud por medio del presente, a
fin de que todos aquellos que tuvie-
ran alguna acción que deducir contra

el expresado señor Registrador pre-
senten la oportuna reclamación ante
este Juzgado, en el término de tres
meses, haciéndose constar que dicho
señor Poole ha servido los Registros
de la Propiedad de Potes, Gaucín,
Fuenteovejuna, Monóvar, Lora del
Río, Salamanca, Alcalá de Henares y
Occidente de Madrid, de donde ha
sido jubilado, previniéndose a aqué-
llos que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

rente

Se ruega a todas las Autoridades
tanto civiles como militares y a cuan-
tas personas tengan conocimiento de
su paradero, se lo participen y lo pon-
gan en conocimiento de este Juzgado.

Madrid, veintiocho de octubre de
mil novecientos cuarenta.

Madrid, 18 de octubre de 1940.
—

El Secretario (firmado).
—

Visto bue-
no : El Teniente Coronel Juez ins-
tructor (firmado).

El Secretario general,
Santiago Regueiro \u25a0I"I-I"I»M-I"W"M»M«M"M-M-I-MIIII'W

Agencia de Negocios "Marbefci"(A.—1^968)

(B—3.064)
UNIÓN AZUFRERA Alcalá, número 126, entresuelo.

Teléfono 61878____^__l
JUZGADO PERMANENTE MADRID

NUMERO 21 Obtención de toda clai
Vivar (Antonio o Adolfo), al pa-

recer empleado de abastos de Coruña
y sin que obren más datos en este
Juzgado Militar Permanente número
21, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, tercero, comparecerá ante el
mismo en el término de cinco días,
al objeto de recibirle declaración in-
dagatoria en el sumarísimo que se le
sigue con el número 60.864 y redu-
cirle a prisión ; advirtiéndole que de

De acuerdo con el artículo 29 de los
Estatutos de esta Sociedad, el Conse-
jo de Administración convoca a los
Accionistas a Junta general ordinaria
el día 14, a las once de la mañana, en
Barcelona, despacho del señor Riera
y Soler, calle ele la Diputación, nú-
mero 305.

mentos con gran rapidez.
dos Penales Ultimas
Registro civil Abintestatos.

miento de exhortes.

IMPRENTA PROVINCIAD
PASEO BEL DOCTOR ESQUERDO, gaLas acciones o sus resguardos se

podrán depositar en el domicilio so-
cial en Madrid, en las oficinas de Ta-

Y para la debida publicidad, se ex-
pide el presente en Madrid, a 24 de TELÉFOSO 5320a


